
SALA DE SES1O14ES, Lanús 16 de diciembre de 2005.- 
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Corresponde Expte:-D-00366/05 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO 

El, HONORABLE ( ONCE-10  DELH3ERANTE HA SANCIONADO LA 

r'i,- i iirIrr' - 

ORDENANZA 	i 0121 

Artículo 1 °-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la sunia total de 
$350.-(PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA) a favor de la Firma "DIARIO 
LA CALLE" de Néstor L. Santos. 

Artículo 2°:-impútese el importe reconocido en el artículo 1°, con cargo a la 
Jurisdicción 01- Sub Jurisdicción 01 - Cat. Programática 01.00 - Partida 
3.6.1.0., por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2004. 

Articulo 3°:-Autorizase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indii 	n el articulo anterior con economlas registradas al cierre del 
Ejercicio 2004.- 

•1 Articulo 40:-Reqistrese la deuda reconocida en el artículo 1°, debitando la cuenta 
312100000 Resultados de Ejercicios Anteriores " y acreditándose la 
cuenta ') 1 -1 1 t1t\tfl "C" 	1. (' 	,.. . 	\..'unLa Comerciales a pasar 

Artículo 5 :Comunquese, etc. 
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